
 

 

www.adres.gov.co 

 

Comunicado de ADRES sobre 
pago de presupuestos máximos 

 

Bogotá D.C., 15 de marzo de 2024 

 

Dada la desinformación sobre el pago de presupuestos 
máximos, la ADRES aclara a la opinión pública que: 

 

1. El ajuste de presupuestos máximos de 2021 fue pagado en 
2023. (Ver tabla) 
 

2. El ajuste de las vigencias 2022 y 2023 ya fue ordenado por 
Ministerio de Salud y se está pagando en la medida en que 
las EPS comunican la aceptación de las respectivas 
resoluciones y ordenan la distribución del giro a la ADRES. 
 

3. Los recursos están disponibles para el pago inmediato. Es 
falso que El Ministerio de Hacienda no los haya girado. En 
este momento, el pago depende de la agilidad de las EPS 
para dar trámite a las resoluciones. 
 

En la siguiente tabla se evidencian los pagos realizados de 
presupuestos máximos del ajuste de 2021: 
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Para más detalles, consulte: https://www.adres.gov.co/lupa-al-giro/presupuestos-
maximos 
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